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Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: EX-2022-00110140- -UNC-ME#ESCMB Ordenar la guarda temporal del presente
Expediente y el reconocimien
to de los servicios prestados por los docentes involucrados, como legítimo abono

 
VISTO

El EX-2022-00110140-UNC-ME#ESCMB (NO-2022-111941-UNC-DIR#ESCMB), por el cual
se tramita la designación de personal docente, en carácter de suplente;

Y CONSIDERANDO:

Que por un error material se envió el expediente de referencia a Guarda Temporal por el Área
de Mesa de Entradas – Orden 6;

Que por el tiempo transcurrido corresponde solicitar a la autoridad reconocer los servicios
prestados, como legítimo abono, a los docentes involucrados;

Lo dispuesto en el Inciso “n”, Art. 8° del Reglamento General de la Escuela aprobado por
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;

Por ello,

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO

"MANUEL BELGRANO"

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: - Solicitar a la autoridad, la designación de los docentes involucrados,
reconociéndoles los servicios prestados, como legítimo abono.

ARTÍCULO 2º: Ordenar la Guarda Temporal definitiva del EX-2022-00110140-UNC-
ME#ESCMB.

ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto Electrónico de la UNC.
Cumplido, archivar.
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